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CABIDERARIA: 

JE «<d Zo ge octubre de 15% 5e€ hs otorgado ante el iglario 
*rinera del ciniósn Suite la escritura publica de áveento de capital, 
reforas y codificacion ge eslatutos de la compañia “KORES DEL ECUa na 
Ss 

Gel el aciur dielair d. Menschia %20x, en 4 calidad e GererLe 
cprrgl ge la compañía, .0u (1 garracinie del doctor duén Páez Terán, 
há solicitado le aprobación de la Íindicasa escritura pública, 8 cup 
efezio la presentado tres coplas certificadas dc la misma; 

qu oe) Binisterio de Iagusirias, Comercio, Integración y Pesa 
cGtaría das respecitwvas Rosolactones es, 14, de 3% de sepilembre 
ge 33 y 963, 60 17 ge gicienpre de 138%, autoriza a los señores 
igomar Jorg Senschito Rex y “orhert ceorg Josef Bos, de nacionalidad 
alesana, para que invtertan en el aypente de capital de la compartas 

¿JE el Departanente de ¡esperción de Compañdas Anontmaas y Exirar- 

¿ero 30 Te Jotendencia de Inspecitórn y Contrel ha presentado el informe 
laecranle XX. TIC.IAL. 00. On, 6 25 de aCtubre de 150%; 

QUE el Departamento durtalco de Compeñtas Enúalass y Extranjeras 
ct de Intendencta de Derecho Socterarto acolante memorando X* DI-LAL>- 43 
a, 4 12 qe noviembre de 1533, Na enttido Inforse favorable pare 
ha continuación del irdatte, una vez que considera que se he dado 
¿ts Vimbento a Tos requisitos lejates respectivos; 

¿a ejercicio de das atrtouctanes que de confiere la ley, 

RES UTLVE: 

¿TiCulo PRIMERO, - — APROSAR: aj el suvento de capitel ce la uompañto 
"KORES DEL ECUADOR 5,A " por TRCINTA Y CIRCO MILLONES LE SUCRES 
(57. 35 '000.EkK2,007, <on le que asciende a CIÉR MILLONES D£ SUCRES 
5, 110 200,007,06), divtates en 190'200.000 de acctones ordinarias 
y tominativas de un sucre (5/. 1,00) de valor cada unas y, db) la reforma 
y codificación de estatutos conttente en la referiga escritura. 

   

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el xotorto Primero del cantón Quito 
tone sota al margen de la matriz de la escrilura pública que se Aprueba, 
$el contenigo de la presente Resolución y stente razón de esta rotación. 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que «<l Registrador Mercanidl gel conto 
Mutlo: a) Tascriba la referida escritura pública junto con la ¿resente 
fesoleción, archive una copla de dicne escritura y devuelva las restentes 
con la razón de la inscripción que $e orteña; y, 6) cumpla las demás 
prescripciones contentas en la Ley ue Regístra. 

ARTÍCOLO CUARTO. - — DESPORER que <€l Xotarto Primero del cantón Qutio 
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anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 de enero 
de 1561 por la cual se constituyó la compañta "DISTRIBUIDORA KGuRES 
DE QUITO S.A.*, que la hoy llamada “"KORES DEL ECUADOR S.A." ha procedido 
a aumentar el capítal, reformar y codificar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotactón. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique "por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaúa en la Superintendencia de Compañtas., 

em «uito, 2 24 OY, 1968 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Reseluzión bajes el número 

  

2036 del Registra “erscantil, teme 119,- Se de así eumplimiente a le 

dispueste en la misma, de cenfermidad » le estoblecids en el Decreats 

733 de 22 de agoste de 1975, cubligado en el Registra Oficial 878 de 

29 de augeste del mísme añoe.- Quite, a asha de disgiembre de mil neve- 

clentos eshente y seha.- El REGISTRADOR, ENCARBADO. - 

  

 


